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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

NUM 1253. V I E R N E S 8 D E ENERO. ANO 1858. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D G.) 
y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Esposicion á S. M. 

Señora: V . M . conoce ios motivos por los 
que se demoró la reunión de las Cortes, no 
pudiendo, por consiguiente, votarse los pre
supuestos con la oportunidad necesaria para 
que rigieran como ley del Estado desde pri
mero de enero de 1858: pero mientras tanto 
que esto suce le, preciso es, Señora, fijar la 
marcha que haya de seguir la Administra
ción pública respecto del pago de las obli
gaciones y de la recaudación de los im
puestos. 

En este caso, el Gobierno de V. M. consi
dera como mas conveniente y conforme coo 
la índole del Gobierno representativo adop
tar por base general, y salvos los casos es-
cepcionales qne puedan ocurrir y se deter
minen por reales decretos, el satisfacer las 
cargas públicas desde el principio del año 
inmediato con sujeción á los créditos y ser
vicios del presupuesto vigente, y cobrar en 
los mismos términos las contribuciones y 
rentas públicas; si bien clasificando lo que 
se satisfaga y recaude, según los proyecta
dos para 1858. Por este medio se evitaran 
las perturbaciones que de otro modo surgi
rían en la marcha administrativa, y las difi
cultades y complicaciones que se originarían 
en la cuenta y razón si hasta la aprobación 
de los nuevos presupuestos rigiese una clasi
ficación distinta de la establecida en ellos. 

Coincidiendo esta conducta con la reu
nión de las Cortes, la presencia de estas da 
mas fuerza al Gobierno para hacer que la 
Administración del Estado no súfrala menor 
interrupción y entorpecimiento. 

A l efecto, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tengo la honra de someter á la 
aprobación de V. M . el adjunto decreto. 

Madrid 18 de diciembre de 1857.—Seño
ra.—A L . R. P. de V . M.—Alejandro Mon. 

REAL DECRETO. 
En vista de las razones qoe ba espuesto 

el Ministro de Hacienda, y de conformidad 
con el parecer de mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Art. 1.a Se satisfarán las obligaciones 
públicss desde 1.* de enero próximo hasta la 
sprohscion de los presupuestos para el año 
inmediato, con sujeción á los créditos y ser
vicios contenidos en los del actual, clssifi-
candólas, sin embargo, conforme á los quo 
para dicho año de 1858 se hallan redactados 
y en disposición de ser presentados á lss 
Cortes. E l mismo orden so seguirá respecto 
de los ingresos. 

Art. 2.a E l Gobierno dará cuenta á las 
Cortes de esta disposición al presentar á las 
mismas los presupuestos para el año inme
diato. 

Dado en Palacio á diez y ocho de diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubriesdo de la real mano.—El Minis 
tro de Hacienda, Alejandro Mon. , 

Esposicion á S. tí. 
Señora: Como las regles dictadas por 

Real decreto de 30 de setiembre último para 
la circulación de géoeros estranjeros, colo
niales y del reioo pudieran ser inaplicables 
desde el momento en que se introduzcan 
variaciones en los actuales Aranceles, aun
que sin perjuicio alguno para la industria 
nacional, y como el Gobierno se propone, 
si V. M. se digna concederle su Real autori
zación, someter á la deliberación de las Cor
tes un proyecto de ley que en tal sentido lle
ne todas las condiciones apetecibles, cree que 
entre tanto no es apremiante la necesidad 
de alterar la legislación vigente sobre circu • 
lacion de mercancías dentro y fuera de la 
zona fiscal, ni mucho menos hacerlo en tér
minos que pudiera causar tal vez embarazos 
al comercio para tener que introducir des
pués en esta misma legislación nuevas dispo
siciones que estuvieran en armonía en las re
soluciones que se hubieran sancionado. 

Fundado en estas consideraciones, el M i 
nistro que suscribe tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M . el adjunto pro -
yecto de decreto. 

Madrid 26 de diciembre de 1857.—Seño
ra.—A L . R. P. de V. M.—Alejandro Mon. 

H R A L DECRETO. 
Conformándome con lo que Me ha es

puesto mi Ministro de Hacienda, vengo co 
suspender la ejecución de las disposiciones 
contenidas en mi Real decreto de 30 de se
tiembre último sobre circulación por el in
terior del reino de mercancías, asi eslranje-
ras como coloniales, y las de producción na
cional, susceptibles de confundirse coo sus 
similares estranjeras. 

Dado en Palacio á veintiséis de diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Hacienda, Alejandro Mon. 

limo. Sr.: Conformándose la Reina (que 
Dios guarde) con lo propuesto por esa Di
rección general, en vista de las introduccio
nes, por la regla segunda de las que pre
ceden al Arancel, de ahuecadores ó miriña
ques de diferentes clases, cada dia mas re
petidas y de mayor importancia, se ba dig
nado mandar que los ahuecadores ó miriña
ques de todss clsses adeuden á su importa
ción del estranjero el derecho señalado á la 
ropa hecha que venga en el equipaje de los 
viajantes, ó sea 40 por 100 sobre avalúo en 
bandera naciooal y 48 por 100 en bandera 
eatranjera y por tierra. 

De Real orden lo digo á V . I. para loa 
efectos correspondientes. Dios á V. 1. mu
chos años. Madrid 17 de diciembre de 1857. 
—Mon.—Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles. r 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

RBAL DECRRTO. 
En vista de las razones que Me ha expues

to mi Ministro de Fomento, Vengo en apro
bar el siguiente > 

R E G L A M E N T O 
DEL REAL CONSEJO DB INSTRUCCION PUBLICi. 

CAPITULO I. 
Betas atribuciones y organización del 

Consejo. 
Articulo I .* Son atribuciones del Real 

Consejo de Instrucción pública, según lo dis

puesto en los artículos 256 y 257 de la ley 
de Instrucción pública vigente, dar su dic
tamen : 

1. a Sobre la formación de los reglamen
tos generales y especiales para el cumpli
miento de la misma ley, y en toda modifica
ción que hubiere de hacerse en ellos. 

2. a En la creación ó supresión de cual
quier establecimiento público de enseñanza, 
y en las autorizaciones que exige la ley para 
los establecimientos privados. 

Esceptúase la creación de escoelas de pri
mera enseñanza. 

3. a En la creación ó supresión de cáte
dras. * 

4. ° En los espedientes de provisión de 
cátedras y en los de clasificación, antigüedad 
categoría, jubilación y separación de los pro
fesores. 

5. ° En la revisión de programas de en
señanza y en las modificaciones que en ellos 
se hicieren. 

6. a En la designación de libros de testo. 
7. a En los demás asuntos que previene la 

ley ó espresen los reglamentos. 
' 8." En los casos de duda y de importan

cia en que el Gobierno tenga por convenien
te consultar al Consejo en pleno ó por Sec
ciones. 

Art. 2.a Sobre los negocios que se de
terminan en los siete primeros párrafos del 
articulo auterior se ha de oir precisamente 
al Consejo pleno. 

Conforme á lo prevenido en la ley, ei 
Real Consejo de Instrucción pública se com
pondrá de 30 individuos y un Presidente 
nombrados por el Rey. 

El Director general de Instrucción públi
ca, el Rector de la Universidad central, el 
Fiscal del Tribunal de la Rota y el Vicario 
eclesiástico de Madrid, son Consejeros natos. 

Art. 3.a Habrá cinco plazas de Conseje
ros retribuidos, que desempeñarán en las 
Secciones el cargo de Ponentes, y un Secre
tario general, que será un Oficial de Secre
taría del Ministerio de Fomento, nombrado 
por el Gobierno. 

Art. 4. a Según lo dispuesto en ls ley, se 
dividirá el Consejo en las cinco Secciones 
siguientes: v 

1. a De primera enseñanza. 
2. a De segunda enseñanza, Relias Artes, 

Filosofía y Letras. 
3. a De enseñanzas superiores y profesio 

osles y de ciencias exactas, físicas y natura
les. 

4. a De ciencias médicas. 
5. a De ciencias eclesiásticas y de derecho. 
Art. 5.* Seguo los artículos 254 y 255 de 

la ley, el Rey nombra de entre los Conseje
ros el Presidente de cada una de las Seccio
nes, y designa el Consejero retribuido qoe 
en ella ha de desempeñar el cargo de Po 
nente . 

Art. 6.a E l Presidente del Consejo seña
lará la Sección ó Secciones á qae hs de per
tenecer cada Vocal, de acuerdo con el mis
mo. Por so csrgo no pertenecerá á Sección 
alguna determinada; pero podrá presidirlas 
todas con voz y voto. 

Los .Consejeros natos estarán inscritos, 
como los otros Consejeros, en una ó dos 
Secciones; pero podrán asistir á todss las 
demás con voz, aunque sin voto. 

Art. 7.a Se procurará que todas tea Sec
ciones consten eo lo posible de igual número 
de individuos, no debiendo eate bajar de 
siete ni esceder de nueve. 

Art. 8. a Para los negocios en que debe 
entender el Consejo pleno coo arreglo á la 
ley y que por so índole no correspondan á 
Sección determinada, el Presidente nombra
rá Comisiones especiales, designando para 
Secretario de cada una de ellas un Consejero 
Ponente. 

CAPITULO II. 
Del Presidente det Consejo. 

Art. 9.° Serán atribuciones especiales del 
Presidente: 

1. Ci tará sesión. 
2. a Dirigir el orden de las disensiones. 
3. a Designar las Secciones que deban i n 

formar en los asuntos que el Gobierno remi
tiere á consulta del Consejo pleno. 

4. a Nombrar las Comisiones de que trata 
el articulo 7.° 

5. ' Firmar las actas del Consejo después 
de aprobada s^por este, y las comunicaciones 
ó consultas que se dirijan al Gobierno. 

CAPITULO III. 
De los Consejeros Ponentes. 

Art. 10. Es obligacisn de los Consejeros 
Ponentes:' 

1. " Desempeñar el cargo de Secretarios 
de las Secciones ó Comisiones. 

2. * Exsminar si están suficientemente 
instruidos los espedientes; y en el caso de no 
estarlo reclamar por medio de la Secretaría 
general del Consejo los documentos qoe 
para completar la instrucción fuesen nece
sarios. 

3. a Formular su dictamen para la ins
trucción de la Sección ó Comisión respec
tiva. 

4. ° Estender las resol aciones y dictáme
nes que acordase la Sección ó Comisión. 

5. " Llevar un libro copiador de todos los 
dictámenes que la Sección eleve al Consejo 
ó al Gobierno. 

Art. 11. Los Ponentes se sustituirán unos 
á otros en ausencias y enfermedades, por 
designación del Presidente del Consejo. 

CAPITULO IV. 
Del Secretario general del Consejo. 

Art. 12. E l Secretario general del Con
sejo remitirá los espedientes á las Secciones 
á que directamente se pidiere dictámeo por 
el Gobierno, ó á la Seccioo ó Comisión que 
designare el Presidente psra redactar los 
dictámenes pedidos al Consejo pleno. 

Art. 13. E l Secretario general dará cuen
ta al Consejo de lss comunicaciones qoe se 
reciban, de los asuntos despachados por las 
Secciones ó Comisiones que hayan de discu
tirse en Consejo pleno, y de lss proposicio
nes que hubiesen presentado los Consejeros; 
autorizará los acuerdos del Consejo en lee 
mismos espedientes á continuación de loa 
dictámenes de las Secciones d Comisiones, 
y estenderá las actas de las sesiones del Con
sejo, qoe firmará con el que las hubiere pre
sidido. 

Art . 14. Tendrá dos libros: en uno de 
ellos cuidará de que so estiendan lea actas 
de las sesiones del Consejo después de apro -
badea, y en el otro hará copiar las resolu
ciones del Consejo y les d i ctánenes alie este 
haga suyos, rubricando las cerdas como 
conformes con sol oririnakeev 

Art, 19. Lloveré también un registro 
donde anote el dia en que reciba los espe
dientes y domas asomos qoe le remita «I 
Gobierno, loa trámites que sigan, y el día' 



les-

• M Í 

en qne los devolvere despechados por el 
isejoo por las Sanciones. 

16. Será i s á m e n t e de s 
ir A la*Secc¡ones 6 Qemn\m 
entos d ni»Üci^ü*í>lo1erei1 i ls 
¡en auxiliarla! para el más pront 

délos tjtpeoWes. 
CAlrtruct V. 

Del régimen y gobierno del Consejo. 
Art. 17. En todox asunto en qae hubiere 

de dsr dictamen el Consejo, será oída la 
Sección correspondiente. 

Art. 18. Cuando el Gobierno pidiere di
rectamente dictamen á una Sección, esta lo 
evacuará, y sin someterlo al examen y dis
cusión del Consejo, lo remitirá por conduc
to del Presidente del mismo. 

CAPITULO V t 
De las sesiones del Consejo. 

Art. 19. El Consejóse reunirá siem
pre que fuere convocado por el Presidente. 

Art. 50. Para celebrar sesión será preci
to que se reúnan nueve Vocales. 

Art. 21. A filta del Presidente dirigirá 
Iss sesiones el de Sección que ses Vocal 
mas antiguo del Consejo; y á falts de Pre
sidente de Sección, el Consejero mas an
tiguo. 

Se contará la antigüedad por la fecha del 
primer nombramiento para la Dirección 
general de estudios ó para el Consej o de 
Instrucción pública. Cuando sea una misma 
la fecha del nombramiento, se contará la 
antigüedad por la edad respectiva de los que 
se hallaren en este caso. 

Art. 22. Abierta la sesión y leida yapro 
bada el seta de la anterior, se dará cuenta 
de las comunicaciones oficiales, y se leerán 
las notas de tos espedientes que se hubiesen 
recibido, con espresion de la Sección á que 
pasan, poniéndose después á discusión los 
demás asuntos, según su urgencia, á juicio 
del Presidente. 

Art. 23. Cuando algún Vocal del Conse
jo, ya sea después de haberse dado cuenta 
por la primera vez de un negocio, ó ya du
rante su discusión, propusiere que se sus
penda esta con objeto de enterarse á fondo 
de la cuestión que se discute, se suspenderá 
ls resolución hasta la sesión inmediata, á 
no ser que el Consejo le declare urgente. 

Art. 24. Cuando algún Vocal del Conse
jo presentare cualquier proposición reía ti 
va á instrucción pública, si fuese tomada en 
considerscion, se resolverá si ha de discu 
tirso en el acto, ó pasar á la Sección cor
respondiente ó una Comisión especial, a jui
cio del Consejo, y entonces seguirá los mis
mos trámites que los demás asuntos. 

Esta clsse de proposiciones se harán siem
pre por escrito y razonadas. 

Art. 25. Pasarán también á una Sección 
ó Comisión especial los acuerdos del Conse
jo en que se res uel % a formular un dictamen, 
informe ó proyecto sobre cualquier asunto 
relativo á Instrucción pública, siguiendo 
después el dictamen, informe ó proyecto 
presentado los mismos trámites que los de-
mas negocios. Para votar estos definitiva
mente , se necesita la asistencia de 17 Con 
sejeros. 

Art. 26. Se dirigirán las discusiones por 
el orden regularmente acostumbrado, procu
rando todo lo posible que se use de la pala
bra en pro ó en contra alternativamente; que 
no se interrumpa al que se baile usando de 
ella; qae la discusión verse siempre sobre el 
asunto eo cuestión; que no se corte con 
proposiciones incidentales, á no exigirlo ne
cesariamente la cuestión misma; que sin 
prolongarse nunca innecesariamente la dis
ensión, puedan decir su parecer cuantos 
Vocales desearen hacerlo, y qoe no se pase 
á votar asunto alguno mientras haya quien 
desee hablar sobre él, á menos que el Con 
aojo, á prepuesta del Presidente ó de cual 
quiera de los Vocales, declare que está ys 
suficientemente disentido. 

Art. 27. Las votaciones se barán levan
tándose los qae desaprueben y per mane 
ciando sentados los Caosejeros que aproe 
nen, ó ya nominalasente. Publicado qne sea 
et multada de la votación, podrá pedir 

qne consto en el acta 

• Art. 28. Los negocios so resol verán á 
mayoría sbsoluts de votos. Guindo resalta
re empatn» se suspenderá la ftnfcolicion d«i 

oíase da proposiciones ú observaciones, es No habiendo ofrecido resnltsdo Iss dos 
necesario que asista ls mayoría de los indi- subastas celebradas para contratar la ejecu

tábate hasta la sesión prói|»U; ¿ ion prd* 
vio y especial aviso, discoide otra ves en 
esta, Si Volviese á resultar empate, decidirá 
el *bto del presidente. 

Art. 1*. Tendrán los. Consejeros dere
cho á presentar voto pannjular siempre que 
hayan asistido á la discusión y lo manifies
ten en el acto, presentando el voto dentro de 
los tres dias siguientes al acuerdo. Estos vo
tos particulares pasarán á la"Sección, (¿omi
sión' 4 Coiísajcro buyo dictamen bul»¡ese 
prevalecido en el Consejo, para su refuta
ción, si lo estimare conveniente. 

Árt. 30. Se estonderán los acuerdos del 
Consejo á continuación de los' dictámenes ó 
informes de las Secciones ó Comisiones, 
que habrán de ponerse en los mismos es
pedientes ó documentos á que hagan refe
rencia. 

Art. 31. Los acuerdos del Consejo lleva
rán la rúbrica del Preaidente y media firma 
del Secretario. 

C A P I T U L O vn. 

De las Secciones. 

Art. 32. Se reunirán las Secciones, á 
juicio de sus Presidentes, para el despacho 
de los negocios sobre que les pida dicta
men el Consejo ó el Gobierno. 

Art. 33. Cuando el Presidente del Con
sejo asista á las sesiones de cualquiera Sec
ción, tomará la presidencia de ella. 

Art. 34. Cuando directamente haya de 
informar la Sección al Gobierno, deberá 
concurrir la mayoría de sus individuos para 
que pueda haber acuerdo. 

Será Secretario de la Sección el Consejero 
Ponente de ella misma. 

Art. 35. Los Presidentes de las Seccio
nes recibirán de la Secretaria general los 
espedientes, documentos ó comunicaciones 
sobre que hayan de dar aquellas su dicta 
men, y los remitirán al Ponente con las no 
tas que creyeren necesarias para la instruc
ción de los mismos espedientes, ó bien so
bre otro cualquiera punto relativo á su des
pacho. 

El Consejero Ponente, como Secretario 
de-la Secciou, llevará un registro de los es
pedientes ó comunicaciones que reciba, y 
de su despacho y de la salida de la Sec
ción. 

Art. 36. Las sesiones de Sección princi
piarán con la lectura del acta de la anterior, 
acto continuo se dará cuenta de las comuni
caciones oficiales, y en seguida se leerá la 
nota de los espedientes que se hubiesen re
cibido desde la sesión anterior, formando 
siempre aquella nota parte del acta del mis
mo dia. 

Art. 37. Se observará en estas sesiones 
el orden establecido para las del Consejo. 

Art. 38. Se pondrán los informes en 
los mismos espedientes ó comunicaciones á 
qne hagan referencia, anotándose al margen 
los nombres de los Vocales que hubiesen 
asistido á la sesión en que se discutieron, y 
rubricando aquellos informes el Presidente 
y el Ponente. 

Cuando hubiese voto particular , se es
tenderá después del déla mayoría, encabe
zando este solamente con los nombres de 
los Vocales que la formen , precediéndo
se de la propia manera con el voto ó vo
tos particulares si los hubiere. Ningún Vo
cal de Sección po Irá hacer que conste su 
voto particular en los casos siguientes: 

1. " Sí no ha asistido á la discusión. 
2. ° Si no ha espuesto en ella los puntos 

en que se separa de la mayoría. 
Y 3.° Si no presenta el voto dentro de 

los tres dias siguientes al acuerdo. 
Art. 39. Las Secciones podrán hacer al 

Consejo las observaciones ó proposiciones 
que creyeren oportunas aceres de los asun
tos relativos al objeto de sus tareas, ya sea 
en los informes que tengan relación con 
aquellas, ó ya directamente por medio de 
una comunicación, qoe se remitirá encabe
zada con los nombres de los Vocalea que 
hubieren asistido á ls sesión en qoe haya 
sido discutida, y qoe será también robriesds 
por el Presidente y Ponente. Para hacer esta 

vidubs que componen la Sección. ci m de varias obras necesarias en el lazare 
Art. * 0 . guando las Secciones necesita^ do Málagi¿resuuuestada> en 16, 

ren alano documento para el rata ac 
despaché áe los negocios, A bien par 
pilar ttttmtaftccion de los qefjediáfcies, 
ra et Vootít fúñente una comunicación ai 

fBáentsñWÍtn"eFal del Consejo, el cual cui
dará de proporcionar cuanto se necesitare 
para la mejor espedicion de los negocios. 

CAPITULO yin. 
y de ía forma en qne deben 

i'' 
Delju 

'prestarte (os Consejeros.' 

Art. 41, Cuando fuere nombrado un 
Consejero, el Presidente señalará dia para 
su presentación al Consejo. Llegado este ca
so, será introducido en la sala de sesiones, 
acompañado de los dos Vocales mas moder
nos, y en esta prestará el juramento conté 

S estando pr 
•OctavVtrl. 
trero JMH5] 
éer áeÚÉk Csnejo imjanjtstros,' 
torizar al de la Gobernación para que se 
contrate la ejecución de dichas obras sin las 
formalidades de pública subasta. 

Dado en Palacio á veinticinco de diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, Manuel Bermudez de 
Castro. 

No habiendo tenido efecto por falta de l i
citadores las subastas celebradas para con
tratar el surtido de ladrillo tosco que se ne
cesite durante dos afios para las obras de al-

nido en la fórmula siguiente: «¿Juráis fide- I cantarittado y fontanería en esta Corte en vir-
lidad á S. M . la Reina doña Isabel II, y habe- Wd de la Real orden de 16 de julio último; y 
ros bien y fielmente en el desempeño del estando comprendido este caso en la escep-
cargo de Consejero de Instrucción pública, c ¡ o n octava del art. 6.° del Real decreto de 
y consultar, conforme á la Constitución y á 5 7 d e febrero de 1852; de conformidad con 
las leyes, en los negocios que os fueren en
comendados?» 

El que jura responderá : tSi juro » Y el 
Presidente contestará: «Si asilo hiciereis, 
Dios os lo premie, y si no, os lo demande.» 

Art. 42. Las consideraciones, prerogati-
vas y tratamiento del Consejo y sus indivi
duos serán las mismas que tenían las supri
midas Direcciones generales de Estudios y 
sus Vocales; la medalla con el cordón de 
oro, su distintivo, y el uniforme aquel que 
por el Gobierno de S. M. se determine. 

Dado en Palacio á veinte y cuatro de di
ciembre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.—Está rubricado de la Real mano.:— 
El Ministro de Fomento, Pedro Salaverria. 

el parecer de mi Consejo de Ministros, ven
go en autorizar al de la Gobernación para 
que disponga que el Ayuntamiento de Ma
drid contrate el espresado servicio sin las 
solemnidades de subasta pública, no esce
diendo el precio de 15 rs. vn. el ciento, fija
do para las dos últimas licitaciones. 

Dado en Palacio á veinticinco de diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado déla Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, Manuel Bermudez de 
Castro. 

Instrucción pública.—Negociado i* 
En vista de una consulta elevada por el 

REAL DECRETO. 
Teniendo presentes las razones que me ha 

espuesto el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo 
en decretar lo siguiente: « 

Ar t icu lo! . 0 La Guardia urbana de Ma-
Rcctor de la Universidad de Valladolid, dr i l dependerá en lo sucesivo. 
S. M. la Reina (Q D. G.), oido el Real Con
sejo de Instrucción pública, se ha dignado 

Primero. Del Inspector general de la 
Guardia civil en todo lo relativo á su disci-

raandarque los licenciados en jurispruden- plina, instrucción, armamento, equipo, 
cia ó los que al tiempo de la publicación de acuartelamiento y contabilidad, 
la ley de 9 de setiembre último estuviesen Segundo. Del Gobernador de la provin-
en aptitud de serlo, puedan aspirar á los cia y de los demás funcionarios civiles que 
grados de Licenciado ó Doctor en adminis 
tracion, estudiando los años que la misma 
ley exige respectivamente después del grado 
de Bachiller, común hoy á lastres Secciones 
de la facultad de derecho; debiendo simulta
near con las asignaturas propias de estos años 
todas las demás que les falten. ' 

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de 
diciembre de 1857.—Salaverria.—Sr. Rec
tor de la Universidad de... 

Obras públicas. 
limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha 

servido disponer que el dia 23 de enero 
próximo se encienda un nuevo faro de sesto 
orden que se ha establecido en el cabo de 
Santa Pola, provincia de Alicante, y mandar 
que por la Dirección de Hidrografía se pro
ceda á la pabl icacion del anuncio correspon
diente para conocimiento del comercio, con 
arreglo á los datos que se le remitan por 
esa Dirección general. 

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muebos años. Madrid 22 de 
diciembre de 1857.—Salaverria.—Sr. Di
rector de Obras públicas. 

determinen los reglamentos en lo tocante á 
su servicio, ya se considere como fuerza mi
litar, ya obren sus individuos como agentes 
de la Administración pública. 

Art. 2." El Inspector general de la Guar
dia civil dependerá esclusivamente del Mi
nisterio de la Gobernación en lo respectivo 
á las atribuciones que se le confieren por el 
presente decreto. 

Dado en palacio á veintinueve de diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, Manuel Bermudez de 
Castro. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

BBALES DPCRRTOS. 
Habiendo renunciado D. Ramón de Casa-

nova el cargo de Diputado á Cortes por el 
distrito de Granollers, en la provincia de 
Barcelona, vengo en mandar que ae proceda 
á nueva elección en dicho distrito, con ar
reglo á la ley de 18 de marzo de 1846 y su 
adicional de 16 de febrero de 1849. 

Dado en Palacio á veinticinco de diciem 
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.-» 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de ls Gobernación, Manuel Bermudez de 
Castro. 

Subsecretario. — Sección de Administra-
' cion.—Negociado 7* 

. Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado espedir el real decreto siguiente: 

«En el espediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de Ciudad-Real y el Juez, de primera 
instancia de Almadén, de los cuales resulta: 

Que en 12 de junio último acudió Rufino 
Vejarano con un interdicto al espresado 
Juez, diciendo que en 18 de diciembre de 
1849 el Ayuntamiento de Chillón le había 
concedido facultades para construir un hor
no de cocer teja y ladrillo en el sitio llama
do Pico déla Cabrera, midiendo de Saliente 
á Poniente 40 varas superficiales é igual nú
mero de Norte á Mediodía, de las cuales ha 
estado en posesión quieta y pacifica hasta 
que en abril del corriente año au convecino 
Pelagio Diat, al cerrar otro pedazo de ter
reno déla pertenencia del propio Díaz, en
cerró dentro de la cerca ocho varas y cuar
ta del de Vejarano correspondiente al horno 
de que se ba hecho mérito: 

Que sustanciado el interdicto, habiendo re
caído auto restitutorioé interpuesta apelación 
por Pelagio Diaa, el Juez acordó queso sus
pendiese sdmitirls hasta que se llevase 4 
efecto ls restitución decretada; y en tsl es-



lado, el Gobernador, esciUdo porel mismo 
Pelsgio Dlaa, j oído el Consejo provincial, 
requirió al Jues de inhibición, sosteniendo 
que el trozo de terreno, de que se dice des
pojado Vejarano, sevhatla comprendido en 
otro de dos fanegas y 6 celemines que el 
Ayénuuiíento de Chillón halda dado á cen
so reservativo a Diaz, con aprobación de la 
Diputación provincial, que recayó en 16 de 
abrit do 1856, y que por tanto, versando la 
cuestión sobre acuerdos de la Autoridad ad
ministrativa, á la misma correspondía el co 
nocimiento del negocio: 

Visto el artículo 8.*, párrafo 3.° le la ley 
de 2 de abril de 1845, que atribuye á loa 
Consejos provinciales el conocimiento de 
las cuestiones contenciosas sobre contratos 
celebrados por ls Administración para toda 
especie de servicios y obras públicas: 

Considerando que las distintas concesiones 
de terrenos acordadas por el Ayuntamiento 
de Chillona favor dé Vejarano y de Diaz, no 
han constituido de modo alguno contratos 
celebrados entre el propio Ayuntamiento y 
estos interesados para un servicio ú obra 
pública, por lo cual no puede calificarse la 
cuestión de administrativa, según el párrafo 
y articulo de la ley citada, única disposición 
que se encuentra referente á la materia, sino 
que pura y simplemente es una cuestión po 
sesoria de particular á particular, agena de la 
Administración en su actual estado; 

Oído el Consejo Real, vengo en decidir 
esta competencia á favor de la Autoridad 
judicial. 

Dado en Palacio á veinticinco de diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.-
Está rubricado de la Real mano.—El Minis 
tro de la Gobernación, Manuel Rermudez de 
Castro.» 

De real orden lo comunico á V . E . , con 
devolución del espediente y autos á que se 
retlereesta competencia, pira su inteligen 
cia y efectos consiguientes. Dios guarde 
V. E . muchos años. ¡Vlidrid 27 de diciembre 
de 1857.—Manuel Bermudez da Castro.— 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia. 

toridad administrativa en el hecho de que 
se trata: 

Vistas lss Reales órdenes de 22 de noviem
bre de 1836 y 20 de julio de 1839, en las 
cuales so dispone que los Gefes politices (hoy 
Gobernadores) y los Alcaldes cuidarán de 
la observancia de los reglamentos y dispo
siciones superiores relativas á la conserva
ción de las obras, policía, distribución de 
aguas para riegos, molinos y otros artefac
tos, encomendando á los Jueces de prime
ra instancia el conocimiento de los negocios 
contenciosos mientras no se creasen Tribu
nales contencioso-administrativos que deci
diesen los negocios de esta especie: 

que atribuyen á los Consejos provinciales el 
conocimiento de las cuestiones contenciosas 

Excmo. Sr . : La Reina (Q. D. G ) se ha 
dignado espedir el Real decreto siguiente: 

«En el espedieute y autos de competencia 
suscitados entre el Gobernador de la provin
cia de Huelva y el Juez de primera instan
cia de Valverde del Camino, de los cuales 
resulta: 

Que D. Juan José Lobo, vecino déla villa 
de Aroche, al tomar posesión de cierta vin
culación, entró en el disfrute de unas tierras 
con encinas, denominadas Posada del Abad, 
término jnrisdiccional del Rosal de Cristina, 
y habiendo tratado de interrumpirle en la 
posesión de las indicadas tierras, ya los 
Ayuntamientos del Rosal, ya los vecinos del 
Aroche, recurrió en queja al Gobernador de 
la provincia en 1844: 

Que el Gobernador, enterado de la ten
dencia de la espresada municipalidad á re
partir á los vecinos parte de aquellas tierras, 
envió un comisionado, quien previo el opor 
tuno reconocimiento de testigos, puso en 
posesión de las mismas al representante le
gitimo de IX Juan José Lobo: 

Que8ucediendo, por fallecimiento de este, 
en la vinculación D. Rafael.de losSantos.y 
Guzman, como marido de doña María da 
la Concepción Lobo, en 1847, continuó es
ta familia en pacifica posesión de las tierras, 
hasta que Pedro Renitez Candinga se intro
dujo en ellas alterando sus mojones, y pre 
viuiendo á los colonos del predio que se 
abstuvieran de pasar ni labrar por la porción 
de terreno que desmembrara: 

Que con este motivo D. Rafael de los San 
tos recurrió al Juez con un interdicto de 
despojo, en que recayó providencia de res 
titucion y amparo, condenando al despojan 
te en costas, daños y perjuicios, y forman 
dolé causa por la alteración de los limites de 
que se deja hablado 

Que después de restituido en ls posesión 
Rafael, recurrieron al Gobernador el 

ridad en terrenos corresponda ' s á los ¡ uu mero eje utor de los mandatos de la Au-
propios; y en su virtud, el espn sado Go
bernador requirió de inhibición al Juez, ai 
bien este se declaró competente, y el Gober
nador desistió de la contienda, quedando 
aubsistenlo la restitución judicialmente acor
dada : 

Que asi las cosas, D. Rafael volvió á ser 
inquietado en la posesión por el Ayuntamien
to del Rosal de Cristina,-el cual autorizó á 
varios sugetos para que rozaran aquella fin
ca, y habiendo entablado en su consecuencia 
nuevo interdicto ante el Juez, recayó auto 
restítutorio. 

Que el Ayuntamiento acudió al Goberna
dor, esponiendo que se hallaba en la convic
ción de que la providencia quo quedaba in
eficaz con el interdicto, respecto á las tier
ras indicadas, estaba en armonía con las dis
posiciones dictadas por el Gobierno deS. M . 
desde 1840 á 1842 con el fin de fomentar la 
repoblación del Rosal de Cristina, en que se 
concedió la pertenencia de cierta estension 
de terreno á cada familia que ae fijase en 
aquella colonia: 

Y qne el Gobernador, oido el Consejo 
provincial, requirió al Juez de inhibición, 
formalizándose esta competencia. 

Vista la Real orden de 8 de mayo de 1839, 
que prohibe dejar sin efecto por medio de 
interdictos posesorios las providencias de 
los Ayuntamientos en materia desús legíti
mas atribuciones: 

Considerando : 1.° Que siendo el estado 
de cosas existente el de hallarse D. Rafael 
de los Santos desde antiguo, por si y sos 
causantes, en posesión de los terrenos sobre 
que se cuestiona con autorización reciente 
administrativa y judicial, el Ayuntamiento, 
al dar el acuerdo que ha motivado el ínter 
dicto de despojo, no puede decirse que ha 
ejercido sus facultades dentro de los límites 
que le prescriben las leyes, porque para 
obrar como ha obrado-, era preciso que hu
biera adquirido antes la pertenencia del 
prédic en el juicio plenario correspon
diente; 

2.° Que por lo mismo es manifiesto que 
el interdicto no ha contrariado á la Real or
den citada de 8 de mayo de 1839, que solo 
prohibe los interdictos en cuanto tienen por 
objeto dejar sin efecto las providencias legi
timas de la Administración; 

don 
Alcalde dei Rosal y Pedro Renitez Candinga, 
manifestando qoe la operación practicada en 
Posada del Abad, y quo diera motivo al in 
terdicto, había sido consecuencia del des 
linde mandado practicar por aquella Auto-

Que asi lss cosas, espuso D. José Torres 
á la Diputación que el Ayuntamiento habia 
allanado una pieza de tierra de asi propiedad, 
colocando mojones y derribando anta cérea 
con el solo objeto de protejer la comunica
ción del camino de Fon tallada con lo casa de 
Pablo Petit; y la Diputación,' oido el Ayun
tamiento, dictó declaraciones en 5 de abril f 
13 de setiembre do 1856, desestimando en la 
primera la aolicitud de Torres, y resolvien
do en la segunda que hasta nueva orden se 
suspendiese toda providencia respecto al 
camino en cuestión, debiendo, asi por par
te del Ayuntamiento como por la de Tor
res, suministrarse las pruebas convenientes: 

Que mientras seguía el curso de estas re-
Visto el párrafo octavo del art. 8.', y el clamacíones gubernativas, el propio Torres 

artículo 9.° de la ley de 2 de abril de 1845, i C u d i ó con un interdicto al Juez de prime
ra instancia contra Pablo Petit, eo el cual 
recayó auto restitntorio, á coya ejecución se 

relativas al curso, navegación y flotes de los opuso el Alcalde del Ayuntamiento; y en-
ríos y canales, obras hechas en sus cauces y terado de todo el Gobernador, con dictamen 
márgenes, primera distribución de sus aguas del Consejo provincial, entabló formal re
para riegos y otros usos, y todo lo conten- querimiento de inhibición en el negocio: 
cioso de los diferentes ramos de la Admiuis- Q u c e j j u e z procedió á sustanciar el ar-
tracion civil , respecto á los que no establez- t j c u i 0 ¿e competencia y oyó á lea partea, pe 
can las leyes Juzgados especiales: ro no celebró vista sobre el mismo, y dictó 

Vista la Real orden de 8 de mayo de 1839, u n a u t 0 e n estremo sucinto y no motivado-
declarándose competente, el cual fué apela
do por Pablo Petit, continuándose la sostan-
ciacioo de esta contienda sin qoe el Juez re
mitiese loa autos en apelación á la Audien
cia, sino qne los elevó al Tribunal Supre
mo de Josticia para la decisión del presente 
conflicto, á la vez que el Gobernador din 

que pone á cubierto de los interdictos de 
manutención y restitución las providencias 
de los Ayuntamientos y Diputaciones pro 
vínciales en materia de su legal atribución 

Considerando: 1.* Que la cuestión no ver 
sa pura y simplemente sobre los perjuicios 
que á un particular causa otro particular 
con las obras ejecutadas en el cauce de San g i d e l espediente alMinisterio de ls Gober-
Joles, sino sobre los perjuicios ó beneficios nación. 

,que al común de redantes pueden ó no cau- V i g l o s ios artículos 8.» y 9.' del Real de-
sar estas obras: c r e t 0 ¿e 4 <je j „ n ¡ 0 ¿ e i 9 i 7 ^ q M prescriben 

2." Que no estsndo esta cuestión reducí- q n e e l J u e z r e q U e r ¡ d o de inhibición, ademas 
da al mterés de dos contendientes partícula- d e comunicar el exhorto del Gefe político 
res, per cuanto afecta ademas al del publi- ( h o y Gobernador) al Ministerio fiscal y á 

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir 
esta c o m p e t e n c i a á favor de la Autoridad 
judicial. 

Dado en Palacio á veinticinco de diciem
bre de rail ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, Manuel Rermudez 
de Castro.» 

De Real orden lo comunico á V E . , con 
devolución del espediente y autos á que se 
refiere esta competencia, para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E . muchos años. Midrid 27 de diciembre 
de 1857.—Manuel Rermudez de Castro.— 
Señor Ministro de Gracia y Justicia. 

Negociado 7.° 

La Reina (Q. D. G.)se ha servido espedir 
el Real decreto siguiente: 

«En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Patencia y el Juez de primera ins
tancia de Carrion de los Condes, de los cua
les resulta: 

Que en 8 de junio último acudió doña Se
rafina Carrasco al Juez espresado con un in
terdicto contra Dionisio Antolin, esponiendo 
que este, al ensanchar hacia cinco ó seis dias 
el cauce de San Joles, la habia usurpado un 
malecón que servía de límite al cauce y de 
defensa á una heredad de la interesada: 

Que sustanciado el interdicto, recayó en 
13 del propio mes auto restítutorio; y el 
Gobernador, enterado de todo lo ocurrido 
porel Ayuntamiento, y oido el Consejo pro
vincial, promovió y sostuvo la presente 
competencia, fundándose en que la Autori
dad municipal desde el 24 de abril del cor
riente año habia dictado acuerdos y tomado 
disposiciones por medio do los Alcaldes de 
aguas, y con arreglo á las ordenanzas do la 
villa, para la limpieza del cauce que va re
lacionado, hsbiendo sido Dionisio Antolin 

co, las providencias de la Autoridad munici
pal y sus delegados los Alcaldes de aguas, 
dictadas en materia propia de sus atribucio
nes, según las dos Reales órdeues citadas de 
22 de noviembre de 1836 y 20 de julio de 
1839, no han podido ser atacadas por la via 
del interdicto, que escluye espresaiuente la 
otra Real orden citada de 8 de rnavo de 1839, 
estensiva en su espíritu ú toda Autoridad ad
ministrativa: 

3.* Que las providencias espresadas no 
permitían mis impugnación directa que la 
que se hiciese ante la misma Autoridad ad
ministrativa, atendida su competencia en el 
asunto, y en su lugar y tiempo ante el Con
sejo provincial, en virtud de los artículos 
ademas citados de la lev de 2 de abril de 
1846, salva siempre la demanda que proceda 
en los juicios plenarios de posesión ó pro
piedad: 

Oido el Consejo Real, \engo en decidir es
ta competencia á favor de la Administración. 

Dado en Palacio á veinticinco de diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis 
tro de la Gobernación, Manuel Rermudez 
de Castro.» 

De Real orden lo traslado á V . S., con 
devolución del espediente y autos á que esta 
competencia se refiere, para su inteligencia 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu 
chos años. Madrid 27 de diciembre de 1857 
—Bermudez de Castro.—Sr.Gobernador de 
la provincia de Patencia 

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado espe
dir el Real decreto siguiente: 

«En el espediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provin 
cia de Rarcelona y el Juez de primera ins
tancia de Villafranca de Panadas, de lóseos
les resulta: 

Que en virtud de acuerdos de ls Diputa 
cion de ls espresada provincia, procedió 
el Ayuntamiento de San Miguel de Olerdo 
la eo 26 de mayo de 1855 á instruir un es 
podiente para el ensanche de loa caminos ru
rales y de travesías do aquel término, for
mándose el estado de los cuatro caminos á 
que alcanzaba dicha reforma; y habiéodose 
espuesto si publico sin que se presentara 
oposición por parte de ningún vecino, la 
Diputación provincial aprobó el estado, y el 
Ayuntamiento, eo su consecuencia, proce
dió á practicar las obras: 

las partes, celebrará vista con citación de 
estas y del propio Ministerio fiscal, y pro
veerá luego auto motivado, declarándose 
competente ó incompetente: 

Vistas las Reales órdenes de 5 de mayo y 
22 de julio de 1852, que provienen á los Tr i 
bunales y Juzgados que, para la observancia 
del art. 9.* del Real decreto citado, deben 
fundar en hecho y en derecho los fallos en 
que se declaren competentes ó incompe
tentes: 

Visto el art. 10 del propio Real decreto 
citado, en que se dispone que cuando nn 
Juez ó Tribunal de primera instancia dicte 
el auto espresado, si las partes ó el Minis
terio fiscal apelaren de él, se sustanciará el 
artículo en segunda instancia, con los mis
mos términos y por los mismos trámites que 
en la primera: 

Visto el art. 15 del referido decreto, en 
que se establece que cuando las Autoridades 
contendientes consideren ya formalizada la 
competencia, remitirán por el primer cor
reo al Ministerio de la Gobernación las 
actuaciones que sute cada cual se hubieren 
instruido: 

Considerando que, al sustanciar este con
flicto, el Jaez de primera instancia de Villa-
franca de Panaiiés ha dejado de llenar las 
formalidades establecidas en las disposicio
nes sucesivamente citadas, porque ni ha ce
lebrado vista del articulo de competencia, 
ni ba dado fallo motivado sobre la misma, 
ni ha admitido la apelación interpuesta res
pecto al propio fallo, ni ha elevado, cual 
debiera, los autos, caso de estar formaliza
do el conflicto, al Ministerio de la Gober
nación ; 

Oido el Consejo Real, Vengo en declarar 
mal formada esta competencia, y que no há 
lagar á decidirla. 

Dado en Palacio á veinticinco de diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El M i 
nistro de la Gobernación, Manuel Bermu
dez de Castro.» 

De real orden lo digo á V . S. con devo
lución del espediente á qoe esta competen
cia ae refiere, para su inteligencia y 
efectos. Dios guarde á V. S. mucho; 
Madrid 27 de diciembre da U 5 7 . - I 
dea de Castro.—Sr. Gobernador da la 
viacia ule Barcelona. 
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La Reina (Q. D. G.) se ha servido espe
dir el real decreto siguiente: 

. En el espediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de Castellón de la Plana y el Jues de pri
mara instancia de la capital, de los «cuales 
resurta: i * 

Que el Alcalde de Castellón de la Plana 
dispuso qae loa vecinos que tuvieran tierras 
Undantes con una acequia comun de la es
presada ciudad con el pueblo de Almayara, 
procedieran á limpiar la parte de aquella 
que hiciese frente á sus propiedades. 

Que, en su consecuencia, Vicente Rovira, 
qoe se encontraba en este caso, al limpiar 
la parte de acequia que le correspondía, hi
zo desaparecer cierta porción de tierra que, 
obstruyendo algún tanto aquella, la hacia 
fácilmente vadeable, y dejaba expedito el 
paso á Félix Tirado para un campo de su 
propiedad: 

Que este vecino entonces acudió al Juzga
do de primera instancia de la capital enta
blando interdicto restituorio: y practicada 
ana información de testigos en averiguación 
de los hechos, el Juez dictó auto condenan
do' a Rovira á la reposición del paso destrui
do y costas de los procedimientos: 

Que el Gobernador de la provincia, á ins
tancia de varios vecinos, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo provincial, requirió 
de inhibición al Juez, y este se negó á inhi
birse, fundándose, de conformidad con el 
dictamen fiscal, en que no existiendo acuer
do alguno de .La municipalidad acerca de 
este punto, el interdicto'uo habia sido admi
tido en contra de ninguna providencia ad 
ministrativa, tanto mas, cuanto que, aun 
siendo cierta la orden del Alcalde, no esta
ría esta dentro del circulo de sus atribucio
nes: 

Que el Gobernador, conformándose]con 
el parecer del Consejo provincial, y tenien
do presente que se trataba de una acequia 
comun sobre la que no podía existir propie
dad particular de ninguna especie, y que la 
medida del Alcalde tenia fuerza y valor por 
haber sido adoptada en uso de las atribucio
nes que le confiere el art. 74 de la ley de or
ganización y atribuciones de los Ayunta
mientos, sostuvo definitivamente esta com
petencia: 

Vista la ley 7.a, tit. 29, partida 3.a, que 
declara que nadie puede ganar por tiempo 
las calles, caminos, egidos ni ningún otro 
lugar que sea en uso comunalmente: 

Vistas las reales órdenes de 29 de no
viembre de 1836 y 2 de julio de 1839, según 
las que, los Gobernadores de provincia y 
los Alcaldes deben cuidar de que;se observen 
los reglamentos y disposiciones superiores 
relativas á la conservación de las obras, po
licía, distribución de aguas para riegos y 
otros artefactos: 

Visto el art. 74 de la ley de organización 
y atribuciones de los Ayuntamientos de 8 
de enero de 1845, que señala, en sus párra
fos segundo y quinto, como atribuciones 
propias de los Alcaldes procurar la conser
vación de las fincas pertenecientes al co
mun, y cuidar de todo lo relativo á policía 
urbana y rural: 

Considerando: 1.a Que al teoor de lo 
que dispone la ley de Partidas citada no era 
licito al Juez de primera instancia de Caste
llón déla Plana admitir el interdicto res ti 
tutorio interpuesto por Tirado, constando, 
como desde el principio constaba, que la 
acequia sobre la que este alegaba tener la 
servidumbre de paso era propia del común, 
y por lo tanto no cabían propiedad ni pres
cripción de ningún género sobre la misma: 

2.* Que la medida adoptada por el Al
calde, y en complimiento de la qae limpió 
Rovira la parte déla acequia que le corres
pondía, está dentro del circulo délas atri
buciones propias de aquella Autoridad, se
gon lo que previone el art. 74 de la ley de 
Ayuntamientos y Reales órdenes citadas, y 
por lo tanto ante la misma y ante el supe
rior gerárqnico en so caso debían hacerse 
toda* las reclamaciones á que diere lugar su 
cumptimi nto; 

Oído el Consejo Real, vengo en decidir 
esta competencia á favor de la Administra 
cion. 1 

Dado en Palacio á veinticinco de diciem

bre do mil ochocientos cincuenta y siete — 
Está rubricado de la resl mano.—El Minis
tro de ls Gobernación, Manuel Bermudez 
de Castro.» 

De Real orden lo comunico á V. S., con 
devolución del espediente y autos á qoe se 
refiere esta competencia, para so inteligen
cia y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años.—Madrid 27 de diciembre de 
1857.—Rermudez de Castro.—Sr. Gober
nador de la provincia de Castellón. 

MINISTERIO DE MARINA. 
Excmo. Sr.: La beina (Q. D. G.) ba teni

do á bien determinar que en lo sucesivo, 
cuando por falta de licitación en dos subas
tas consecutivas haya de precederse por la 
Administración de Marina á contratos par
ticulares para proveer de vestuario á indi
viduos de Cualquiera de los cuerpos depen
dientes de este Ministerio, se anuncien en la 
Gaceta oficial de esta Corte las condiciones 
de los paños, lienzos y demás géneros que 
hayan de adquirirse, á fio de que todas las 
fábricas del Reino puedan presentar mues
tras valoradas de sus productos, y se elija 
entre ellos los que satisfagan con mayores 
ventajas los requisitos de bondad y eco-
no mí a. 

De Real orden lo digo á V. E. para su no
ticia y cumplimiento. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
26 de diciembre de 1857.—Bustillo.—Se
ñor Presidente de la Junta consultiva de la 
Armada. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de las Rozas. 
Se haya concluido y espuesto al público 

por término de cuatro dias en la Secretaría 
de Ayuntamiento el repartimiento déla con
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería 
de este pueblo, respectivo al año de la fecha, 
con objeto de que los contribuyentes del 
mismo puedan enterarse de él y producir 
las reclamaciones que crean oportunas; ba
jo apercibimiento de que, pasado dicho tér
mino sin verificarlo, ninguna será admitida 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Las Rozas 7 de enero de 1858.—El Alcal
de, José de la Cueva. 

Cantón de bagajes de las Rozas. 
Vencida en fin de diciembre la contrata 

de bagajes celebrada en este Cantón por lo 
respectivo al año último, y siendo preciso 
acordar el modo y forma en qoe en el pre
sente ha de prestarse dicho servicio, basta 
tanto que por la superioridad se publican 
las bases para llevarle á efecto, con sujeción 
á las prescripciones de la Real orden de 18 
de agosto de 1857, el Presidente de dicho 
Cantón ha creído oportuno convocar á junta 
á los Ayuntamientos de los pueblos que le 
componen, la que tendrá lugar en la casa 
consistorial de este, el dia 13 del corriente 
mes, á las once de su mañana; á cuyo fin se 
servirán comisionar las citadas corporacio
nes persona quo en ella les represente, com
petentemente autorizada; encargándoles la 
puntual y cumplida asistencia, por convenir 
asi á los intereses del servicio, como tam
bién que hasta dicho dia 13 hagan efectivos 
los adeudos en que por el indicado con
cepto de bagajes se encuentran, pues de lo 
contrario será preciso proceder á la espe
dicion de apremio» contra los morosos. 

Las Bozas 7 de enero de 1858.—El Al
calde Presidente, José de ls Cueva. 

Alcaldía constitucional de Arganda del 
Rey. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería que debe 
pagar este distrito municipal en el corriente 
año, se baila formado y espuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, para que los contri
buyentes puedan examinarlo y reclamar de 
agravio si lo hubiere; prevenidos que, tras
currido dicho término, les parará el per
juicio qoe .haya logar. 

Arganda 7 de enero de 1858. - E l Alcalde 
Presidente, Melchor Riaza. 

Ayuntamiento constitucional de Hortaleza. 
v i ' * 

El Ayuntamiento constitucional de la vi-, 
lia de llortaleza, cita, llama y emplaza, pa
ra qué se presenten en la Sala consistorial, 
el domingo 10 del corriente, después de Misa 
mayor, á los mozos José (¡arda y Pedro del 
Rio, comprendidos en el sorteo del presente 
reemplazo de ls reserva, como ausentes, en 
cuyo dis y hors se ha de verificar el llama
miento y declaración de provinciales; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará 
todo perjuicio.—Hortaleza 5 de enero de 
1858 — E . A. P., Miguel García. 

Precios de artículos al por mayor y menor 

BOLSA. 
Cotización del1 de enero de 1857 d las 

tres de la tarde. 
EFECTOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, pu
blicado, 39-15, 10 y 15 c; á plazo, 39-35 á 
fin cor. ó á vol. 

Idem diferido, publicado, 27-10. 
Participes legos convertibles del 4 y 5 

por 100, no publicado, 13-50 p. 
Deudaamortizable de primera, id., 12-90. 
Idem de segunda, id., 7 75. d. 

. Idem del personal, id., 9-65. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril de 1850. Fomento de 4,000 reales, 
publicado, 88 25. 

Idem de á 2,000 id., 90-25. d.' 
Idem de 1." de junio de 1851, de á 2,000, 

id., 88 d. 
Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000, 

id., 86-50. 
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez 

á Almansa, idem 85. 
Acciones del Canal de Isabel II de 1,000, 

id., 8 por 100 anual, id. 103-50 d. 
Idem del Raneo de España , idem, 152. 
Idem de la sociedad española mercantil é 

industrial, acciones de 1,900 rs., 75 por 100 
de desembolso, Id., 1,700 d. 

Idem de la compañía general de crédito 
en España, acciones de 1900 rs., 70 por 
100 de desembolso, id , 1,54o p. 

Idem de la sociedad general de Crédito 
moviliario español, acciones de 1,900 rs. 
30 por 100 de desembolso, id., 1,800 d. 

Idem de la sociedad metalúrgica de San 
Juan de Alcaráz, de 2,000, id., 42 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias, 49-90. 
París á 8 dias vista, 5-15 d. 

Plazas del reino. 
Albacete, par. 
Alicante, 3|8 p. 
Almería, 3|8 p. 
Avila. 
Badajoz, par/. 
Barcelona, 1 lp3. 
Bilbao, 1. 
Burgos, 3(4 d. 
Cáceres, par. 
Cádiz, 1 t[4 d. 
Castellón. 
Ciudad Real. 
Córdoba, IpS. 
Cornña, 114 p. 
Cuenca. 
Gerona. 
Granada, 1|2 p. 
Guadalajara, 114 d. 
lluelva, 1(4. 
Huesca. 
Jaén, 1(2. 
León. 
Lérida. 
Logroño, par d. 

Lugo, 5|4. 
Málaga, 5p3 p. 
Murcia, 1|4. 
Orense, 3|4. 
Oviedo, 1(2. 
Palencia, 1|4. 
Pamplona, 1 p. 
Pontevedra, 3(8 p. 
Salamanca, par d. 
San Sebastian, 1 d. 
Santander, 1 p. 
Santiago, 1[4 p. 
Segovia, par d. 
Sevilla, 1 ipS. 
Soria, 3(8.. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 1|2 p. 
Valencia, 1|2 d. 
Valladolid, par. 
Vitoiia, 1|2 d. 
Zamora, par. 
Zaragoza, 3(8 d. 

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia por la 
interveucion de arbitrios municipales, la de 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de Consumo, resulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hou. 
2027 fanegas de trigo, 
i 847 arrobas de harina de idem. 
2300 libras de pan cocido. 
8839 arrobas de carbón. 

91 vacas que componen 37117 
libras de peso. 

428 carneros que hacen 8,965 
librea de peso. . 

184 cerdos. 

en este dia. 
Arrobi. Libra. 
Rs. vn. Cuartos. 

Carne de vaca.. . 51 á 55 18 á 20 
Idem de carnero.. á 19 
Ideot de ternera.. 76 á 96 34 á 42 
Tocino añejo. . . 136 á 142 48 á 51 
Idem fresco. . . . á 40 
Idem en canal.. . 79 á 85 1|2 

40 á 42 
120 á 138 46 á 51 

Aceite 66 á 70 á 22 
34 á 42 10 á 16 

Pan de dos libras. 12 á 16 
Garbanzos.... . 30 á 46 10 á 16 

28 á 32 10 á 12 
32 á 36 12 á 14 
18 á 24 7 á 10 
7 á 8 

54 á 64 22 á 24 
4 á 51|2 2 á 3 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 
Algarrobas. . . de 34 

Trigo vendido. 
Fanegas. 

á 
á 

30 
38 

Preeios. 
lis. vn. 

rs. vn. 
rs. vn 

35. . . . á 48 
105. . . . 50 

¿1 

54 
55 
56 

166. . . . 57 
289. . . . 58 
150. . . . 59 
121. . . . 60 

64 
700. . . . 65 
90. . . . 67 
5o. . - - 68 

2074 
Quedan por vender sobre 450 fanegas. 
Lo que se hsce saber al público para su 

inteligencia. 

Madrid 7 de enero de 1857.—El alcal
de-corregidor, Duque de Sesto. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIO. 
En los últimos dias del mes de diciembre 

próximo pasado se ha estraviado una carta 
procedente del estranjero, rotulada al señor 
D. Diego Colon y Ruiz, calle Ancha de San 
Bernardo, número 1, cuarto 2.* de la izquier
da, cuya carta debe contener documentos de 
giro, sobre los que se han tomado las pre
cauciones oportunas para qne no pueda ha
cerse uso de ellos. No obstante, se suplica 
á la persona en cuyo poder so encuentre la 
referida carta, se sirva entregarla en la indi
cada habitación, en la que se le dará gratifi
cación, sin entrar en ulteriores averigua
ciones. 

A D V E R T E N C I A . 

Adjudicada por Real orden la con
trata del Boletin para 1858 á D. Juan 
Antonio García, se advierte á los 
Ayuntamientos y particulares que en 
lo sucesivo, y para lodas las resultas 
de 1858, se entiendan con dicho se
ñor, dirigiéndose á la calle del Ave-
Maria, núm. 18, cuarto bajo. 

Kmvim, D. JUAS ASVOSIO GASCIS. 

Imprenta del mismo, calle del Ave Maria, 18. 

MADRID.—1858. 


